
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

1410 
19 de julio de¡ 2019 

Señor (es) 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Avenida El Dorado No. 51-80 
Bogotá - Cundinamarca 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Ø  BOGOTA 

I I 2019.01.292085 

Fecha: 31/07/2019 14:53:42 Folios: 41 1 
Remftente: .JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Asunto: Remisión de proceso 

Me permito remitir a ese organismo PROCESO EJECUTIVO promovido por 
MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO C.C. 1.105.684.956 contra 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT 890.706.272-7 radicado bajo 
el número 73-268-40-03-002-2019-00078-00, conforme al artículo 20 de la 
ley 1116 de 2006, para los fines allí previstos. 

Constante de dos (2) cuadernos- con veintiséis (26) y  dieciocho (18) folios. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de¡ 18 de julio de¡ 
2019. 

Atentamente, 

MIGUEL ANT2MARTINEZ ROJAS 
Secretario 

'k.tso, 
3 Ci 

vJL*:\ fc, 	) Uw GRUPO Of GESTIÓN OOCUM(pft4 
VENTAWLtA 

flor COARtO 
flECJnioo) 



1• - 

± TI - 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL - TOLIMA 

- Grupo / Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 

-- 

CUADERNO UNO 11) 

1 Demandante(s) 

Nombre(s) 	 lér Apellido 	2do Apellido 	C.C. No. o NIT 

.MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO 
C.C. 1.105.684.956 
Apoderado: 
Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2dó Apellido 

- -: ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
C.C. 5.902.254 	T.P. 33.585 	 . 

..Demandados(s):  

Nombre(s) 	ler Apellido 	2do Apellido 	C.C. No.'o NIT Fecha Notificación 

INVERSIONES MÓLINO GRANDRE Ltda. 
NIT. N° 890.706.272-7 

Apoderado: 	 - 
Nombres(s) 	 ler Apellido 	2do Apellido 

Radicación Proceso 732684003002.201900078"OO 

TOMO: XI FOUO:• 15 
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(0n ¶40 .Çs,prnør 
de ¡a Jiid&ntiin, 

— 	- - -, - 	- e-- RESOucIÓflLtig3 ;v. 
NOMBRES VMAN ¡VONNE 

APELLIDOS SANCHEZ GUZMAN 

CEDULA 1.lO5.99b 653 

UNIV.ERSIDAD cocw. DE COL ESPAL 
08/01/2019 21/11,2020 	- :. FECHA DE --- 	— 

FECHA DE 
ExPFniriñr'j - 	 VLINLdIVIICfl4 u u 	-°-.. EE 	- 	'ELE:Ez 

eot a 

ESTA LICENCIATEMPORAL ES UN DOCUMENTO 
PUBLICO Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY 1564 DE 2012 Y EL ACUERDO 
PSAA13-9901 DE 2013. 

Si ESTE DOCUMENTO ES ENCONTRADO, POR FAVOR 
ENVIARLO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 
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COOPERATIVA 
DE COLOMBIA 

J,ídi,e, PeseIdóe 74795 de¡ 10 de Dkieebe 4, 1993, M4d1cedÓ,, 
Ne Sol ddldeMe7ed, 1774Speteed,NedeeeIdeCp,lie, 

R.,ekcid,, Ne 1953 deP SI de 4,41, de 2002, M,e11,ek de Ede,eeó, 

NIl: 860029924-7 	S 
Vigilada Mineducación 

Cons: 7 

EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

CAMPUS ESPINAL 

CERTFICA 

Que, Jorge Mario Gil Gallego, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número 
1144041906 expedida en Cali, código estudiantil 409078, se encuentra matriculado (a) en 
el noveno semestre de¡ programa de Derecho, Resolución de Registro calificado de¡ 
Ministerio de Educación Nacional Nro. 16797 de¡ 20 de diciembre de 2012. 

Periodo comprendido: 	01 de agosto de 2018 al 21 de noviembre de 2018 

Créditos Académicos Matriculados: 	11 

Tiempo de Trabajo Académico Semanal: 33 Horas 

Un crédito equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico, que 
comprende las horas de acompañamiento directo de¡ docente y las horas de 
trabajo independiente por parte del estudiante. 

El presente documento no tiene validez sin la firma o si presenta borrón o 
enmendadura. 

Se expide en Espinal el 17 de Agosto de 2018. 

GILOR'I*lNtS-tRIANA FERIA 	— 
$fe de Admisiones, Registro y Control Académico 

www.ucc.edu.co 	 125509 
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Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tollina 
INVERSIONES MOliNO GRANDE LTDA 4 	Fecha expediojón 2019103/07.08:20:40 	Recibo No. sOO91 27403 	Nuni: Operación. 01-CAJADES4.20190307.0001 

LA MATRÍCUlA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIAN7A EN LOS NEGOCIOS il 	i(ff!qy 	
RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL alisE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.MLM.V 

CODIGO DE VERIFICACION hniYlus23qu 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

COrI 
fUndamento en las matrIculas e inscripciones del Reoistco Yercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA; IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INVERSIONIS MOLINO 0541405 LTDA 
ORGAJ4IZACIÓN JURÍDICA SOCIEDAD LIMITADA 
CATEGORÍA 	PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 890706272-7 

ADMINISTRACIÓN OIAN : IPAGUE 
DOMICILIO : ES? IZAD 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 7258 

FECHA DE MATRÍCULA MAYO 17 DE 1985 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2018 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 28 OS. 2018 
ACTIVO TOTAL: 10,231,257,439 00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UEIACIÓN Y bATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : 701.3 VI?. ESPINAL-IBACUE 
MUNICIPIO / DOMICILIO 73268 - ESPINAL 
TELÉFONO COMERCIAL 1 	2455077 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3112530548 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : n:olino.qrandei2I0t03i00,.. 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : IC11.3 VI?. EEPINAL,IE?UE 
MUNICIPIO : 73258 - ESPINAL 
TELÉFONO 1 : 2485077 
TELÉFONO 3- : 3112630548 

CORREO ELECTRÓNICO : 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 01051 - 
ELABORJ\CION DE PR0000IO.5 DE MOLTNER;A 

ACTIVIDAD SECUNDARIA 	C1051 — ELAP.ORACION DE PRODUCTC5 DE MOLINEP.Is 
OTRAS ACTTVIDADES : 04631 	COMERCIO AL POR, MAYOR DE PRODUCTOS ALIYPN.TTC:CS 

CERTIE'ICA - CONSTITUCIÓN 

POR EScR:Tup,A PUSLICA NÚMERO 12:16 DEL OS DE MAYO DE 1085 DE LA Notoria 2a. cje Ibasue DE 

- 	 Página t/lo 



Cainara de Comercio del Sur y OrIente del Tolima 
- 	 INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	- Fecha expedición: 2019/03/0708:20:40'' Recibo No, 5000127403 •'' 1/un. Operación. 0I.CAJADESg.20100307 0001  LA I.4ATPiCIJLA MERCANTIL PROPORCIONA SE Cit 	 RENUEVE SU MATRI 	GURIDAD Y CCNFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

CULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 
SM.L.M.V CODIGO DE VERIFICACION hmvlu523qu 

:BAGUE, REG:STskoo EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 737 DEL LiBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE MAYO DE 1985, SE INSCRIBE 

	LA CON5TITUCI6I4 DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 
	- 

CERTIFICAS - REESTRUCTUPACIÓN 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 15 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO 

E:: ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2 DEL LIBRO XVIII DE: REGISTRO MERCANTIL EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 2003, SE DECRETÓ 	

AVISO PARA REFORMA ACUERDO REESTRUCTURACION ,EFECTU;DO EN OCTUBREDE 20 00. 

CERTIFICA 

POR DOCUMENT
O PRIVADO DEL 30 DE ABRIL DE 2004 DE LA PROMOTOR REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JUNIO DE 
2004, 

SE DECRETÓ REFORMA AL ACUERDO DE REESTRUCTURACTON 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO IML-007 DEL 11 DEFEBRERO DE 2005 DE LA PROMOTOR, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 18 DE FEBRERO DE 2005, SE DECRETÓ 	AVISO REESTRUCTURACION 	 PARA REFORMA ACUERDO DE 

CERTIFICA 

POR OTRCS DEL 25 DE ABRIL DE 2005 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE CCMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 6 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 
DECRETÓ 	LA NOTICA P 	 MERCANTIL EL 02 DE MAYO DE 2305, SE 

ARA REFORMA ACUERDO DE REESTRCTURACION, EFECTUADO EL 15 DE ABRIL 
DE 2035, EL CUAL SE NOS COMUNICO MEDIANTE OFICIO DEL 25 DE ABRIL DE 2005, POE EL 
PROMOTOR ,JO5E ALIRIO VELOZA ARANGO 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 08 DE FEBRERO DE 2005 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8 'DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE FEBRERO DE 2006, SE DECRETO 	
AVISO DE CITACION PARA REUNION DE ACREEDORES ACeERDO DE 

REESTR'JCTURACI ON INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT.
890.705.272_7,PARAGRAFO 1 DEL A E 

TICULO 35 LEY 550/99"CAUSALES DE TERMINACION DEL ACUERDO DE REESTR OC TU RACION" 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO IMGO2I DEL 23 DE MARZO DE 2006 DE LA PROMOTOR, 

	

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10 DEL LIBRO 
xvI:I DEL 	

REGISTRADO 
REG:STCO  03 DE MAYO DE 2006, SE DECRETÓ 	TERM 	

MERCANTIL EL 
REESTRUCTUJCION INACION POR INCUMPLIMIENTO DEL. ACUERDO DE 

CERTIFICA 

ragina ¿/1(3 



Camaro de Comercio del Sur Y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedidan 2019/0101 - 08:20:40 	Reciba No. 5090127103 ' Num Operación 0I-CAJAIESc.2oIsQ3o7.0001 
LA MATR105LA MERCANTIL PROpORClo5: SEGUIIIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOC OS I RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS 

TARDAR EL 31.DE MAJEO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.N1,L.M.V 
CODIGq DE VERIFICACIÓN heivtus23qu 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL. 15 DE MAYO DE 2006 DE LA ESPN 
DE COMERCI  	

IA 	EN 

	JUCLAIOY AR

CÍE5 
12 DEL LIDRO XVTI1 DEL REGISTRO 	E 25 20 	ECRETé 	 E 
ON 

 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIONI 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PR±VADO NÚMERO • IMG-G3 DEL 13 Os DICTEÍ3SRE DE 2004 DE -LA IBAGUE, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COYERC:O BAJO. EL NÚMERO 13 DEL LIEP.O XVIII DEL REGISTRO 

MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2006, SE DECRETO:AV 150 REUÍITON DF. ACREEDORES INTERNIOS 
EXTÉRNOS EN EL ACUEP,DO DE REEST RUCTURACTON 

CERTIFICA 

POR OFICIO NÚMERO IMG-017 DEL 26 DE MARZO DE 20D7 DE LA PROMOTOR DE LS-AGUR, REGISTRADO 

EH ÉSTA CÁMARA DE COMERCIO SAJO EL NÚMERO 14 DEL LIBRO EVIJ1 DEL REGISTRC MERCANTI', EL 
30 	DE MARZO DE 2007, SE DECRETé 	

TERMINACION POR IRCUNEL :Í4TENTO DEL CUERDO DE 
REESTRUCTUPACION 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 22 DEL 22 DE NAI1O DE 2007 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA
: CÁiLARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 

DE MAYO DE 2007, SE DECRETé : JOSE .AL1RI0 VELOZA ÁRANCO, EN CALIDAD DE 
PROMOTOR DEL 

ACUERDO DE REESTE UCTURACION' NOS . SOLICITO ,LA INSCRIPCION DEL AVISO DE OUE SE
-  

SUBSAIL O LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 

CERTIFICA 

POR OEICIO DEL OP DE ABIL DE 2015 DE LA PROMOTOR DE ESPINAL, REGISTRADO EN ESTAs CÁMARA 

DE COIIERCT0 BAJO EL NÚMERO 17 DEL LIBRO XVHI DEL REGISTRO VEP.CANTIL EL 13 DE ABRiL DE 

2013, SE DECRETÓ : TERMINACION DE ACUERDO DE REESTRUCTiTP,ACIOM POR CUNPLIMIEN
-L-O 

CERTIFICA - REFORMAS 

OOCIINEII ro ZECHA PROCEDENÓTA DOEU.Ti:T7 
59-1551 12450519 NOTARlA 10. 	DE CALi 

I:CSCREP'IToAi PERI.; 
59-1325 11230927 I.IOTSRIA UNICA 

- 
DE WSPTN 

RNO9--1333 

59-832 19991075 NOTAR:?. 
12:509-1112. 1999103? 

EP-iSI!. 1999101s NOTAR:.; 
UHICA -D 	GUANO 121209-3530 1 9191099 

19910376 
UOF3E;, DE EE'IHAL 0119-1534 9S9i026 

52-1357 19517919 
:-:DTARI? UI::DA DE ESPOSAL S>i01- 	ESO 

EP-1254 19911993 
NOTARlA lA. 	DE 1500093 R:-o1--1243 11210122 

EP-iQ34 - IIOTAPIA UNEC7, CE ESPINAL R:.op-i 9?I- 11111109 19923 NOTARI; UIECA DEL GUAMO Ep -lor: 195'1215 IIOTART RiTCA Dci. GUANO 
1N091,7E 1929010' 

19-911 17920705 NEIARIA UNICA DE 	ES? TIT-.L 
.71201'- 	17'i í93201'E 

EP-49 19950923 NOTARlA 2A. 
- 	12N73-7773 - 	19 927'15 DE E: ESPIN AL 5>119--Al 	- 1992372 7  20050701 NOTARLA FRINIERA ESP:IÍIIL EP-101 20090333 NOTARlA PRIMERA 

121209-9079 2C050911 
RSPINAL 	R9125-5293 27090331 

CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA CURACIÓN DE LA PERSONA JURtDICA ÍVICENCIA) ES HASTA EL 05 DE MAYO OE2D 25 

- 	.. 	. 	CERTIFICA - OB-JETO SOCIAL 

Páoina 3/70 



Camara de Comercio del Sur y Oriente riel Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedicton: 2019:03/07 - 08:20:40" Reciba No. 5000127403 '' Nuni. Operacián, 01-CAJAOES.t.20190307.0001 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONPIAN7A EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE.MARZO Y EVITE SANCIONES OE HASTA 17 S.ML.M.V ini it', Val 111 	
CODIGO DE VERLEICACION bmvtus23qu 

OBJETO 	SOCIAL: 	LA SOCIEDAD TIENE 	POR OBJETO PRINCIPAL EL PROCESAMIENTO 
ELABORA 	ClON, SELECCIÓN, 	

EXPLOTACION, DISTR1BUCIOI1, AGENCIAMIENTO 
REPRESENTACIOY. y CO NERCIALIZACION DE ' PRODUUTOS 	E TI/SUMOS 	AGRICOLAS Y LA IiV,PORTACION 	Y EXPORTACION OF LOS MISIBÓS, 	SEAN ESTOS DE ORIGEN Y PRCCEOENCT7 
NACIONALES O EXTRANJERCS 	EN DESARROLLO DE 	SU 	OBJETO PRINCIPAL, LA SOCIEDAD 
POORA COMPRAR O VENDER BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PICNORAR O CAR EN PRENDA LOS 

PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SE .GUNDOS, CELEBRAR POR SU PROPIA CUENTA Y POR CUENTA DE 

TERCEROS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO MEDIANTE ESCRITURA PUOLICA O POR DOCUMENTO 

PR:VADO, DE. TODOS O PARTE DE SUS BIENES, iE"LES O INNUESLES, MUDAR LA FORMA O 

NATURALEZA DE LOS MISMOS, CELEBRAR CONTRATOS DE PRENDA, OS USUFRUCTO, Y USO, DAR 
Y ACEPTAR FIAN ZAS Y OARANTIAS, 	

CONSTITUIR CUENTAS ÓORRIENTES, 	DEPOSITOS 	A TERMINO, DEPOSITOS DE ArIORP.OS 	Y SIMILARES. 	CELEBRAR 	EL CONTRATO DE CAMElO EN TODA SUS 	NANIFESTACIO NES; 	DAR 	Y ACEPTAR DINERO EN 14UTU3 CON INTERESES Ó SIN ELLOS. 	
LA SOCIEDAD PUORA IGUALMENTE HACERSE PARTE EN AS1GNACIDNES CUYO OBJETO SEA 

SIMILAR AL DE LA MISMA BIEN INVIRTIENDO 	EN 	SU FUNDAC10"i O ADQUIRIENDO DERECHOS O ACCIONES 	Y 	DERECHOS 	CUANDO 	LAS CIRCUNSTANCIAS: LO. HICIEREN 
ACONSEJABLE 	O 	NECESARIO 	

BIEN ADQUIRIENDÓ EMPRESAS COMERCIALES O INUSTRIALES 
CUYO OBJETO SEA SINILAR AL DE LA SOC:EDAC,• BIEN FUSIONANDO O INCORPORANDO EN 
CUALQUIER FORMA A LA SOCIEDAD OTROS 	SIMILARES 	O 	FUSIONANDO O INCORPORANDO LA 
SOCIEDAD CON TALCS SOCIEDADES O EM ELLAS, 	PODRA HACERSE TAMBIE•N PARTE DE LOS SANCOS, COMPANIAS 	

DE SEGUROS, CORPORACONF5 FINANCIERAS, GRUPOS ECONOMICOS, 
CONSORCIOS 	

Y CONPANIAS SIMILARES A ESTAS, MED IANTÓ 	COPlERA DE ACOlChES, PIEN SEA 
PCR CESION O CUALQUIERA OTRA MANERA DE ADQUIRIR RS 	TOS DERECHOS. SODRA 
IGUALMENTE DESARROLLAR TODA CLASE DE ACIIVIDADES LICITAS 	QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO PRTNCIPAL; GIRAR '3 ACEPTAR CHEQUES, LETRAS, PAGA RES, LIBRANZAS BONOS DE 
PRENDA, CARTAS DE CREDITO Y DEMAS TITUI,O5 VALORES; 	SUSCRIBIR CONTRATOS CIVILES• 
,CO0'IERC IALES, LABORALES Y ADMINISTRATIVoS, CUALESQUIERA QÜE SEA SU CUANTIA, Y SIC 
FIN EJECUTAR 30005 	LOS 	ACTOS Y CONTRA TOS OUE PERMITAN ALCANZAR E]) OBJETO SOCIAL. LA 

 SOCIEDAD TENORA COMO OBJETO SOCIAL INVERTIR A TIrULO ONEROSO SUS ACTIVOS 
EN CUOTAS DE INIERES SOCIAL O ACCIONES DE SOCIEDADES CIVILES 	Y COMERCIALES; 	LA COMPRA VENTA DE ARROZ PADDY, 	SU 	TRILLA 	Y 	SU MERCADEO, LA COHERCIALTEACION EI'I 
OENERAL DE ARROZ SLANCO Y SUS SUEPRODUCTUS' 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	VALOR 	CUOTAS 	VALOR NOMINAL CAPITAL SOCIAL 	300.000:000,00 	300.000,00 	I,000.CU 

CERTIFICA - SOCIOS 	 - 

SOCIOS CAPITALISTAS 

NOMBRE IDENTIFICACION 
SANCHEE DIAZ CARLOS ROBERTO CC-14,232,265 
CASTELLANOS PERILLA RUDY CC-6, 053,631 
LEYVA AYALA LUIS EDUARDO CC-SP, 143,098 

SANCP,FZ BARRERO CARLOS ANDRES CC-I, 010,369,790 
EANCHEZ BARRERO JUAN FELIPE: CC-1,1I0, 476, 954 

CERTIFICA 

CUOTAS i VALOR 
2672/0 52S7.240L0OD,00 
12192 $12.I92UOODO 
2056 - 	52. 036. 000, DO 
.9266 - 	S9.266.000, DO 
9266 S9'.0U6.000,00 

Página 4/10 



Carnara do Cornorcjcj,jor Sur y Oriento del Tolima 
INVERSIONES MdLItJO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 2010/O3lo7 - 08:20:40 	Recibo.N05000127401 	Num. Operación. 01-CAJADES4.20'00007.0001 
LA MATRIQULA MERCANTIL PROPORCIONA dLGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU.MATR(CULAAMÁS TAROAR EL31 DE MARZO YEVITESANCPONES DE 1105TA 
17 SM L U.') 10 1 IP rl' 	

CODIGO DE VERIFICACION hmYius23qu 

REPRESENT1JTES LEGALES - PRINCIPALES 

POS. ACTA NÚMERO 56 DEC DI DE DICIEMBRE DE 1999 OS Jurue de SDCICS, REGISTRA DO E N ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO ELNÚMERO' 3239 DEL LIBRO IX DFL REGISTRO MERCAETIV U. 03 DE FEBP,ERO DE 1999, FUERON NONRADOS 

CARGO 	. . .. 	
NOMBRE 	

-IDENTIFICACION GERENIE 	
SANCREZ .OIAZ CARLOS ROE.ERTO 	CC 14,222,265 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 02 DEL .18 DE FEBRERO DE 2000 OIl JUNTAORD1NAAJA DL SOC.LOS, RECIS 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL- NÚ 	

TRADO 
MERO 5902 DEL LIBRO IX DEL RE, GISTRÓ MERCANrL El, DE MARZO DE 2008, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
. . NOMBRE 	. 	

. IDENTIFICACION SUSC-ERENTE 	
. BARRERO CA.RCIA MYRIAII 	CC 20,615,612 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESENTACION LEGAL 	1A SDCIEDAO -TiNDRA UN GERENTE DE LIBRE NOMERANIENTD Y REMOCIOII 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TE-NORA UN SUPLENTE QUE LO 

•REEMPLAZARL EN SUS 
FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES 

O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNA ClON Y RENOCION 
CORRESEONDERA TAMBIEN A LA JUNTA, Y QUE SE DENOMINARA SUEGEREN TE, EL GERENTE TBNRA 
UN PERIODO DE DOS (2) ANOS, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REELECIDO :NDEFINIDAVEN -rr O 
RENOVIDD EN CUALQUIER TIEMPO FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : EL GERENTE ES EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE . LA SOCIEDAD CON FACUL 1.TADES LO TANTO PARA EJECUTAR ToDOS LOS 
ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO 1 QUESE RELACIONEN DIRECTA 

MENTE EDO EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL EL GERENTE TENDRA LAS 

SIGUIENTES FUNCIONES, a) USAR LA FIR.iA O RAZON SOCIAL. b) DESICHAR EL SECRETADIO DR LA 
COMPANIA, QUE LO SERA TAMBIEN DE LA JUNTA DE SOCIOS. 

C) LESIONAR LOS EMPLEADOS QUE 
REQUIERA EL NORTIAL FUNCIONAIIENIO DE LA COMPANIA Y SENALARLES SU RENUNERACION, EXCEPTO 

CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS .ESTATUTOS DEBEN. SER DESIGÑADDS POR 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. d) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL 

DE S0C:OS EN SUS REUNIONES OROINAR-IAS Y EL SALANCE GENERAL DE FiN DE EJERCICOS CON UN 
PROYECTO DE DISTRIRUCION DE UTILIDADES e) 'CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE. SOCIOS A 
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAOROfNARIAS . 1 ) NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDA A LA 

SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO ASI LO .AUTORICE LA JUNTA CENERAI, DE SDCTCS: 

pl CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDLCIALE5 NECESARIOS PARA LA OEFEI-ISA DE .03 INTERESES 

SOCIALES. h ) ABRIR,- MANTENER Y CORRER LAS CUENTAL BANCARIAS G DE ANORRDS QUE REÚUIERA 
LA SOCIEDAD 	

1 1 AUTORIZAR CON SU FIRMA TODA CLASE -OED II.ISTRUN.:ENIOS NEGOC1ASLES 

PARACRAFO EL GERENTE REQUERIRA LA AUTORIZACTON PREVIA DE LA JUNTA CENERAL DE SOCIOS 

PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE CUATROCIENTOS SALARIOS MLIJINOS 

LEGALES MENSUALES. Y QUE NO ESTE RELACIONADO DIRECTAMENTE CDII LA COMPRAVENTA Y 
COMERCIAL

! IZACIÇN DE ARROZ PADOY O' BI-ANCO Y SUS SUBPRODUCTOS PRDNIBESE AL GERENTE O A 

QUIEN HAGA SUS VECES SERVIR DE FIADOR, AVAL, CONSTITUIR HIPOTECAS PRENDAS Y EN FIN 
GARANTIZAR DEUDAS DE TERCEROS SON SIENES DE LA SOCIEDAD, 
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Coman, de Corne,cio del Sur y Orlenle del tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

	

Fecha expedido0: 2019103107. 08:204 .....Recibo No. 5000127403 	Nun. Operación. 01-CAJADES4.20190307.0001 
ctrilipil 	 LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁSTARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmYlus23qu 

C E R T 1 FI CA 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 14 DE JULIO DE 1000, BA-JO EL •No.29 DEL 

LIBRO RESPECTIVO, EL AVISO DE CONVOCATORIA EL ESPINAL, 34 DE JULIO DE 2C00 EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION PARA LA EMPRESA INVERSIONES MOLINO GRANDE 

LTDA., CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS, ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS A LA REUNION 

PARA DETERM:NACION.DE VOTOS Y ACREENCIAS. DE ACUERDO AL ART. 23 DE LA LEY 550/99. LA 

REUNION SE EFECTUARA EL 14 DE JULIO 2000 A LAS 10 A.M. EN LAS INSTALACIONÍES DE LP. 
CAMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA. SE 

 COMUNICA A LOS ACREEDORES QUE LA 
INFORMACION Y DOCUNENTAC10N A QUE SE REFIERE EL 

ART.20 DE LA LEY 550 ACO;t.PANADOS DEL 
ESTADC PRELIMINAR DE VOTOS, VOTANTES, Y ACREENCIAS JUNTO CON SUS SOPORTES, SE 

ENCUENTRA A SU ISPOSICION EN LA OFICINA 239 DEL CENTRO COMERCIAL LA QUINTA EN IBAC-UE. 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO (PROMOTOR) 

CERTIFICA 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2000, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE 
COMERCIO EL 30. DE OCTUBRE DE 2000, BAJO EL No.32 DEL LIBRO RESPECTIVO SE CELEBRO EL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA CON SUS 
ACREEDORES. 

CERTIFICP. 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 304 DEL 06 DE ÑéYIEV.BRE DE 2015 DE JUNTA EXTRACRDIIIAP.:A DE SOCIOS, 

REGISTRADC EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9194 DEL LIBRO IX DE!, REGISTRO 
MERCANTIL EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS 

CAflGO 	 NOI.mRE 	IDENTIFICACION 	T. PROF 

	

REVISOR FISCAL PRINCIPAL PRADA PEDROZA JOSE ANTONIO CC 11,302,554 	19448T 

POR ACTA NÚMERO 104 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 
REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE  COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9194 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	 NO1.%RE 	- 	IDEN'IFICACION 	T. PROF REVISOR FISCAL SUPLENTE 	MORENO SANCHE?. LUISA 	CC 65,702, 192 	325773T 
- FERNANDA 

CERTIE-ICA - SUCURSALES Y AGENCIAS 

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES 1 AGENCIAS EN LA JUR1SDICCIÓ' DE ESTA 
CA-MARA DE COMERCIO: 

"* NOMBRE j INVERSIONES MOLINO GRANDE SALDANA 

CATEGORÍA : SUCURSAL 

MATRÍCULA 12927 

FECHA DE MATRÍCULA 	19940901 
FECHA DE RENOVACIÓN : 20150331 
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o, 	 Camarr, de Comercio de¡ Sur y Oriente de¡ Tnlicnn a 	
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 2019/03/07 - 0E20-4i 	Recibo NJoS000I2iloo 	Num. Operación. 0I-CAJADES4.20190e07.000I 
LA-MATRÍCULA MERCANTIL RPOPORCION/ SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS I/ O 	 RENUEE SU MA3FICULA A VAS TARDAR EL 31 DE MAR/o 3 EVITE SANCIONES DE HASTA lis ML MV y 	D'I 	

CODIGO DE VERIFICACION hmYfus23qu 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2015 

DIRECCION : AV LOS PUENTES NO 1-18 

MUNICIPIO 73671 SALDAÑA 

TELÉFONO 1 : 2485077 

ACTIVIDAD PRINCIPa : C1051 - EJ.ahorácjor de rodurtos de riloiirrjo 
ACTIVOS VINCULADOS 	2,500,000  

EMBARGOS DEMANDAS Y MBDIDAS CAUTELARES 
** LIBRO 	

REOS, INSCRIPCION: 549, FECHA: 19981311, ORIGEN: Juzgado lo. Civil del 
Circuito Espiral, NOTICIA: EL EMBARGO DEL. 

ESTABLECIMIEI.ITO DENOMINADO; INI ERSIONES MOLINO GRANDE 

NOMBRE : INVERSIONES MOLINO GRANDE 02DA 
CATEGORÍA AGENCIA 

MATRÍCULA : 7259 

FECHA DE MATRÍCULA : 19850517 

FECHA DRZNOVACIÓN :20160328 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2018 

DIRECCION : KM 3 VTA ESP1NAL-IBAGJE 

MUNICIPIO : 73258 - ESPINAL 

TELÉFONO 1 : 2485077 

TELÉFONO 3 : 3112630548 

CORREO ELECTRÓNICO : Dolino grandegbotrn:1 0o'a 

ACTIVIDAD PRINCIPAj : C1051 - Elaborador de productos de Colmena 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 04531 - Comercio a]. or n-ayor rÍe oroductos a1imert1ço0  ACTIVOS VINCULADOS : 2,500,000 

EMBARGOS DEMN-DAS Y MEDIDAS CAlJTELABs 

** LIBRO : RMOS, INSCRIPCION: 509, FECHA: 19980611, ORIGEN: JUzgado jo. C:.vii dei 

Circuito del Espiral, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECTM1FNTO DENOMINADO: INVERSIONES 
MOLINO GRANDE 

** LIBRO : RNO8, INSCRIPCION: 3573, FECHA: 20:6:113, ORIGEN: JUZGADO PRINERO CIVIL DEI 
CIRCUITO ESP:N, NOTICIA: EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

CERT 1 FI CA 

QUE 	POR OFICIO NO, 853 DE. FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 1. 998, DEL JUZGADO 

NOVIEMBRE DE 	

PRHIERO CIVIL . DEL CIRCUITo. DEL ESPINAl:,, INSCRFm EN ESTA CANAPA 	DE 	COY.ERCIO 	EL 1: os 1,998, BAJO EL NO. 548 DEL LIBRO RESPECTIVO 	COMUNIC 
EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIPNTO 	

A QUE SE CLORETO 
. DENOMINADO 	INVRRSIONRS 	MOLINO 	GRANDE SALDAN... MATRICULA 12927 DIRECCZ9N AVDA. LOS PUENTES 110.17 19 SA02ANA, 

CERTIPTOA: 

QUE POR OFICIO- NO.237 DEL JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINALDEL 31 GE 

MARZO DE 1998, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERÓIO EL 2 DE ABRIL DE 1995 BAJO 

EL 110.499 DEL LIBRO 9, SE DECRETO: :EL EMBARGO DE LAS CUOTASOÇE TIENE CARLOS 
ROBERO SANORDE 	n DI 	

EN LA SOCIEDAD: INVERSIÓNES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICA- 

QUE 	
POR OFICIO NO. 420 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEI. CIRCUITO DEL ESP:NAL DEL 9 GE 
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Camara de Comercio del Sur y Orieí,Ic del TolIma 
- INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 20:9,03,0? .08:20:4..... Récibo No. 5000,127403 	ilum. Oáeración. 01.CAJADES4.20190307.01 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS ( G971,Erciii 	RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM.V 

Cobico DE VERIFICACIÓN hmYlus23qu 

JUNIO DE 1998, INSCRITO EN ESTA CAMARA JE C'JXERCIQ EL 11 DE JONIO DE 993 BAJO 
EL NO, 539 DEL LIBRO 8, SE DECRETO: 	E 	EMBARCO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO: II4VERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

C E R T 1 FI CA 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA EL 6 DE ABRIL DEL 2000, BAJO EL NO.27 DEL LIBRO 

RESPECTIVO, EL A y 1 5 0 : REF, ACUERDO DE REESTRUCTURACION SOLICITADO POR 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA. R]DICACON: AR 2003 002. FECHA DE FIJAC:O14: 5 

DE ABRIL DEL 2000 FECHA PARA DESFIJACTON 12 DE ABRIL DEL 2000 LA CAMARA DE 

COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL; TOLIMA INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUÍE SE DA 

:N:CIO A LA ETAPA DE NEGOCIACION DEL A CUERDO DE REESTRUCTURJCION EN EL CASO DE LA 

REFERENCIA ,LUEGO DE ACEPTAR LA SOLICITUD POR RESOLUC:ON EP 003 00 CALDENDP.DA OSDE A 

RAIL DEL 2000, PRESENTADA POR LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA, 
CON DOMICILIO EN EL ESPINAL (KILoMETRO 3 'flA EL ESPINAL 	IBAGUE) Y NUMERO DE 
IDENTIFICACION (N 1 1 ) 890 736 272. NO FRESEN TA CAMElO DE DOMICILIO , NI LA 
DIRECCION O LA RAZON SOCIAL DENTRO DEL ANO :NMEDIATAMENTE 

ANTERIOR A LA FECHA DE LA 
SOLICITUD. COMO PROMOTOR DEL ACUERDO FUE DESIGNADO POR LA ENTIDAD NOMINADORA CAMA RA 
DE COV.ERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA 	EL DOCTOR JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO DE 
LA LISTA DE PROMOTORES INSCRITOS ANTE LA SUPERINTEN DENCIA DE SOCIEDADES 

IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 14.214.335 DE IBAGUE. SE 
 PUEDE UBICAR 

AL CITADO PROFESIONAL PARA LO RELACIONADO CON EL TRA,MITE DEL ACUERDO EN SU 
OFICINA UBICADA EN LA CALLE 39B 4413 29 LA MACARENA CASAS AMARILLAS (ISAGLE TOLIMA 

) TELEFONO 2643824 (092) Y 	FAX 	2667052 (098) . JAIME EDUARDO MELO PALMA (FDO) 
PRESIDENTE EJECUTIVO CERTIFICA: QUE SE IlJSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 26 
DE NOVIENBE DE 2003, BAJO Ey  NO.2 DE]. LIBRO XVH:, EL AVISO PARA REFORMA ACUERDO 
REESTRUCTURACION EFECTUADO EN OCTURAE DE 	2000, EL CUAL SE NOSÇCMUNICO MEDIANTE 
OFICIO IML-016, DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2CO3, ?OR EL PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA 
ARANGO. CERTIFICA: 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 2 DE MAYO DE 2005, FAJO EL 
NC.6 DEL LIBRC XVIII, LA NOTICIA PARA REFORMA ACUERDO REESTRUCTURACIOV EFECTUADO 

EL 15 Cr- ABRIL DE 2005, EL CUAL SE NOS COMUNICO MEDIANTE 0FI::o DEL 25 DE ABRIL DE 
2005, POR EL PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA APJNO. 	- 

CERTIF:CA: 

QUE 	
SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 1 DE JUNiO DE 2304 BAJO EL NO. 3 

DEL LIBRO XVII:, EL OFICIO TML-007 DEL 19 DE MAYO DE 2004 MEDIANTE RL CUAL SE NOS 
INFORMA DE LA CELEBRACION REFORMA DEL 	: ¡UERDO DE REESTRUCTURJ,CIOI4 CERTIFICA 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NO. 8 EL 10 DL FEBRERO DE 
2006 DEL LIBRO XVIII, EL AVISO DE CITACION PARA REUNION DE ACREEDORES ACUERDO 

DE REESTRUCTURACION INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT: 890705272- 7, EL CUAL NOS 
CCMUNICO, EL PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOSA ARANCO, MEDIANTE OFICIO- 1.1,1. 0.- 009, DEL 8 
DE FEBRERO DE 2006, EL CUAL TRANSCRIBIMOS: AVISO: REUNION DE 	ACREEDORES 	INTERNOS Y 	

EK;EP.NOS EN EL ACUERDO DE REESTRUCTURACION INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

N1T: 890706272-7 PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 35 LEY. 55 0/ 99 ' CAUSALES DF. 
TERCNACION 	DEL 	ACUERDO 	DE 	RESSTRUCTJRAC:ON' . EL PROMOTOR DEL ACUERDO DE 
REESTRJCTURACIOX EFECTUADO EN OCTUBRE D ...!ODO, PARA LA EMPRESA INVERSIONES MO! NO 
GRANDE UBICADA EN EL ESPINAL KILOMETRO 3 VIA ESPINAL - IBAGUE, EN APLICACION DE 
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- 	 Co,nata do Comercie del Sur y Oriento del Tolima 
INVERSIONES MOLIÑO GRANDE LTDA 

Fecha expedicion 20;9,03/07 - 08:20:41 1 	Recibo No1e01 27403 	Num, Operecián, 01-CAJÁIYES4.20100307.0001 
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA'9OURÍOADYCONI:IANZAEN LOS NEGOCIOS rifle wÍEI 	

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONeS DE HASTA 17 S.MtMV 1t Eç,sr 	
CODIGO DE VERIFICACION hmYtus23qu 

LA LEy 550 DE 1999, CONVOCA A LOS ACREEDORE 	SUSCRIBIER 

	

S QUE 	ON EL ACUERDO Y OJE AUN TIENEN ACREENCIAS A su 
FAVOR, A REUNION DE ACRE.EOORES, EL OlA VIERNES 17 

FEBRERO DE 2006, A LAS 2:30 P

M 	

.14 	EH EL SALO" LLANO 	
LA CAYADA 

DE 
CRANDE DE 	DE 

COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, UBICADO EN LA CARRERA 5 NO. 8-35 DEI, ESPINAL. 

10D MENTE SE CITA A TC'DOE LOS ACREEDORES POSTACUERDO CON. DEUDAS CON MAS DE 91) DIAS 
QE 	VENCIMIENTO, 	

AUN SIN CANCELAR: SE COMUNICA A 25T05 
INFORNACION D 	 ACREEDORES 	QUE 	LA 

	

E DERECHO DE VOTOS Y OTROS TEMAS RELACIONADOS, 	SE ENCUENTRA A, SU DISPOSICION EN LA CARRERA SA, A'. liC. 	
9-55 OFICINA 302 TEL.. 2910957, FAX. 261L03! 

IBAGUE. PROMOTOR JOSE ALISTO VELOZA A. 

CERTIZICA: 

QUE 	
POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 1 .M,C,-O74 DEL 23 DE MAREO DE 2006 EMANADO 

PROMOTOR ?CR EL 
DEL ACUERDO JOSE ALISTO VELOSA ARANGO, IIISCR'ITO EN ESTA CAMA.RA DE 

ACUERDO

COMERCIO 
EL 3 DE MAYO DE 2006 BAJO EL NO. 10 DEL LIBRO XVIII, SE NOS INFORMO LA TEPU1IIIAC:DN DEL 

	

DE 	
REESTRUCTURACION POR INCUMPLIMIENTO 	CERTIFICA• QUE POR DOCUMENTO 

PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 2006, EMANADO POR EL 'PROMOTOR DEL, ACUERDO JOSE ALISTO VELCEA 
ARANOO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 25 DE JULIO DE 

	

, 	200LIBRO XVIII 	 SAJO  IO  	EL NO. 12 DEL 
AL AOUERpO DE REESIRUCTUEACION CERTTFICA: DOCUMENTO 	PRIVADO 	1 .M.G . -033 	D 	

QUE POR 
EL 13 DE DICIEMBRE DE 2006, EMANADO POR EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRTO VELOSA ARANGO, INSCRITO EN E.STA CAMARA DE COMERCIO 
EL 14 DE DTC:EYBRE DE 2006 BAJO EL NO 13 	DEL LIBRO XVI TT, 	.VISO REULIION DE 
ACREEDORES INTERNOS Y EXTRNOs EN EL ,ACUERDO DE REESTRUCTURACIOV 

CERT TFIOA: 

QUE POR OFICIO 140.1. X. C . -'C17 DE L .26 DE, MARZO DE 2007  EMANADO POR EL PROMOTOR DEL 
ACUERDO JOSE ALIRTO \'ELOZA ÁRANCO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 3D DE MARZO 
DE 2097 BAJO EL NO. 14 DEL". LIBRO XVIII, 	SE NOS 	INFORMO LA TERMINAOION DEL 
ACUERDO DE REE.STRUCTURAOICN POR JNCUMPL.IY:ENTO 

CERTIFICA 

QUE 	POR 	OFICIO''NO.l.M.c._O22 	DEL 22 DE MAYO DE 	2007 	EMANADO POR CL 	PROMOTOR 	DEL ACUERDO JOSE ALISTO VELOZA ARANDO, 	INSCRITO EN ESTA 	CAMARA 	CA COMERCIO EL 24 DE MAYO DE 	2007 	BAJO 	EL' NO.15 	DEL 	LIBRO 	XVITI, 	.JOSF, 	ALIRID 	'JELOZA PROMOTOR DEL ACUERDO 	DE REES 	
ARANDO 	EN' 	CALIDAD 	DE 

TRUCTURACION SOLICITO LA 1NSCRCPCION DEL. AVISO DEQUE SE.. HAN' 	SUBSANADO 	LA 	CAUSALES 	DE 	INCU'ICLdLIMIEI4TO 	DEL ACUERDO. 

CERTTFICA. 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO. EMANADO DEL PROMOTOR, DEL 2 DEABRIL DE 2015, 
	INSCLITD El) ESTA CAMARA 'BAJO E-L NO. 17 DE

LLlENO XVIIT, NL 15 DE ABRIL DE 2015, SE INSCRIBE: 
TERMINACIOIT 'DE ACUERDO DE REESTRUCTUP,AOION 

	POR CUMPLIMIENTO DEL CONCORDANCIA CON LOS ARTTCC 

	

	 MISMO, EL 
LOS 35 Y 36 DE I.A LEY 550 DE 1999. 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN - ANTERIOR 

RENOVACIÓN 	
E 	

CTMHA SIDO TOMADA ÓIRE 	DEL FDRMJIARTO 	 MATRÍCULAIOENCIADO POR EL   

- 	- 	- 	- 	 Páginas/lo 
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Camara de Comercio de] Sur y Oriento de¡ Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Pecho expedición: 2019103107- 08:20:41 .... Recibo No. 5000127403 '' Num. Operación. I1i-CAJADES4-201503D7-000l 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA sEGuRIDAD y CON[ IANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULAA MÁS TARDARaS) DE MARZO? EVITE SANCIONES DE HASTA 175 M.LJiLV 
1 rrs lil} 	 CODIGO DE VERIFICACION hmVlus23qu 

CERTIFICA 

D 	 CRNIDAO CON LO ESTABLECIDO 
,
EN EL CÓDIGO DE PROCELTICENTO ADMFNZSTRATIVO 	DE L 

CTIZCTOO 	 F  	 ODMTNJSTRATTVOS DE RECISTED AOC CEPTTYZ:AOSON 	 , / 	 LOS 
 

OURDAIZ EN FIERA DIEZ (10) OÍAS RABILES DESPUES EsE LA FECRA DE INSCRTDCIÓN, SIENPRF QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS - EL 017, SÁBADO 140 SE DEBE CONTAR CORO 01.75 HÁBIL. 

VALOR ce: czzT:rocAoo  

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Si]) 

IMPORTANTE: La '"no digital del secretario de la Camote de Comercio de¡ 5'jr  y Orienta de' Tolima conlenrda en oslo canliticado electrónico se encuorrtra O.T-'dOn por 
urna entidad de cerlrlicacióri  abierta aclorirada y vigñada por la Superinlerdencia de Industria yCcrne.-c:o. de cosrtormtdad con las eelgonnias establecidas en la Ley 527 
ce 1029 para va[den.-lurídica e probaIoUa de los documentos electrónicos. 

La '- -nra digrial no ce une 'cre digitaltrada o cecanoeda, por lo tanto, la lii ma digital OLIO acompaña octe documoirlo la podá neriticar a Iranés de su aplrcetivo ereor do 
docLT.entos odi. 	 - 

No oL-sterrla, si lIsiad ve a imprimir erie ceriilicaoo, o puede tincos desde su correprilador, con la certeza de qsie el rrrisrrro irle er.pedido a revén dol coral virlual de lic 
cámara de comercio y ooe la persone o entidad e te que ueted te ve a entregar el certilicodo impreso, puede variticor por una cole ver ni contenido de] leramo. 
ingresando al orriace hltoe://siiauryorientelolinra.coirlecamaraa.co/ce.piip  aelerciona'do la cámara de coniercio e indicando el código de vomrlicoción hrntlus230: 

Al realizar la verilicaoiói' podrn visualizar (mu deacargai) una irnerjen macla bol acUllicado que Inc enlreqodo al tleueric en el moeeerrlo qste se realizó lrt lraneecc:óni. 

La tirma mecánce oje se muestra a continuación aula representación grálica de la itrma de¡ secretario ¡uridico (o de quien haga sur vacent de la Cámara de Comercio 
qu'en ayala ente cenilicado. La tirme  mecánica no roemplaca La firsia digital en los documentos eloclrdnicoa. 	 - 

FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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ANTONIO NUN-EZORTIZ  
ABOGAbO 	

$ 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA -REPART  
SU DESPACHO. 

Ref: Ejecutivo Singular de MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO. 
Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino de¡ Espinal, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 5,902.254 de¡ Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional 
No. 33.585 de¡ Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificación en 
la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Telefax. 2486207 de¡ Espinal Tolima, y 
Correo Electrónico antonionunez1954hotmail.com, en mi condición de 
endosatario en procuración en los términos y facultades de¡ artículo 658 de¡ 
Código de Comercio, siendo endosante y titular de¡ crédito la señora MARIA 
ALEJANDRA RAMIREZ 	MURILLO, mayor de edad, vecina de¡ Espinal, 
residenciada en la manzana J Casa No 15 barrio Villa Catalina de Espinal Tolima, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.105.684.956 de Espinal Tolima, 
con el presente escrito solicito al despacho que mediante el Proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA se dicte ORDEN DE FAGO a favor de mi 
endosante y en contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 
890.706.272-7, con Matrícula No. 7258, con domicilio en el Km. 3 vía Espinal - 
Ibagué Tolima, con correo: moIino.grandehotmail.com  constituida por Escritura 
Pública No. 1216 de¡ 06 de Mayo de 1985 de la Notaría Segunda de Ibagué 
Tolima, registrada en la Cámara de Comercio de¡ Sur y Oriente de[ Tolima sede 
Espinal Tolima, bajo el No. 737 de¡ Libro IX de¡ Registro Mercantil el 17 de Mayo 
de 1985, representada legalmente en su condición de Gerente por CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ, mayor de edad, vecino de¡ Espinal Tolima, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 14.222.265, o quien haga sus veces, 
por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

Por la suma de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($21.990.465.00) M/CTE., por 
concepto de¡ capital representado en el Cheque No. 93848-6 de la Cuenta 
Corriente No. 930066661701 de BANCO DAVIVIENDA SA., suscrito por la 
parte demandada el 02 de Noviembre de 2018, 

1.1 Por los Intereses Moratorios Comerciales autorizados por la 
Superintendencia Financiera desde cuando se hizo exigible la obligación 
esto desde el día 03 de noviembre de 2018, hasta cuando se satisfagan las 
pretensiones. 

Por las costas y agencias en derecho que se ocasionen por el presente 
proceso, teniendo en cuenta capital e intereses al momento de la presentación de 
la demanda en la misma forma como lo considera el Código General de¡ Proceso 
Artículo 28 para determinar la cuantía y establecer competencia. 

Carrera 9 No. 8-38 Teléfonhl3389 Telef cx: 098 2486207 
Espinal Tolima 	Celulares: 3115705785 y  3167073633 

E.MAIL: antonionunez1954@hotmoil.com  
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ABOGADO 

La Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 
890.706.272-7, giró a favor de MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO por la 
suma de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

-. 	CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($21.990.465.00) M/CTE., 
representado en el 	Cheque No. 93848-6 de la Cuenta Corriente No. 
930066661701 de BANCO DAVIVIENDA SA., suscritp por la parte demandada 
el 02 de Noviembre de 2018, 

Al ser presentados el Cheque para su respectivo pago, BANCO DAVIVIENDA, 
se abstuvo de hacerlo efectivo por la Causal 02 Fondos Insuficientes y Causal 07 
saldo embargado.. 

Que al no haberse llevado a cabo el pago de¡ cheque las obligaciones 
contenidas en el título valor base de la presente acción son de plazo vencido y por 
lo tanto claras, expresas y actualmente exigible, razón por la cual solicito ORDEN 
DE PAGO. 

La señora MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO en calidad de 
beneficiaria y tenedora legítima, me endosó en procuración el cheque para iniciar 
el presente proceso ejecutivo. 

Con ésta demanda y en escrito separado presento otra de medidas previas para 
que el señor Juez se sirva tramitarle simultáneamente en los términos de¡ Articulo 
599 de¡ C. G. de¡ P. 

MEDIOS DE PRUEBA 
ADJUNCION DE MEDIOS DE PRUEBA 

Para que sean tenidos como tal anexo al presente los siguientes documentos: 

Un título valor representado en el Cheque No. 93848-6 de la Cuenta 
Corriente No. 930066661701 de BANCO DAVIVIENDA SA., suscrito por 
la parte demandada el 02 de Noviembre de 2018, 

Certificado de existencia y representación de la firma demandada, expedida 
por la Cámara de Comercio de¡ Sur y Oriente de] Tolima. 

DERECHO 

Como fundamento de lo pretendido, invoco al despacho las siguientes normas 
jurídicas: Arts. 658, 709, 710, siguientes y concordantes de¡ Código de¡ Comercio; 
Arts. 83 Ley 45 de 1990 y Art. 111 Ley 511 de¡ 04 de Agosto de 1999, Art. 1602 de¡ 
C.C.; Arts. 28, 82, 83, 422, 599 y concordantes de¡ C. G. P. 

Carrera 9 No. 8-38 Teléfono: 098 2483389 Telefox: 098 2486207 
Espinal Tolima 	Celulares: 3115705785 y  3167073633 

E.MAIL: antonionunez1954@hotmail.com  
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ABO&AFDO 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Por la naturaleza del asunto, por la vecindad de las partes y por la cuantía es 
Usted competente. 

PROCEDIMIENTO 

Por tratarse de un proceso ejecutivo en este caso de Mínima Cuantía, debe 
imprimírsele en lo pertinente el procedimiento previsto para el Proceso Verbal, 
contemplado en el Libro Tercero, Título 1, Capítulo 1, Artículo 372 y 373 de¡ C. G. 
P., en armonía con el artículo 422 y  siguientes de la misma obra procesal. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 
Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la entidad demandada. 
Poder debidamente otorgado. 
Escrito de Medidas Previas. 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional acreditando 

La calidad de Abogado del suscrito apoderado. 

ABOGADOS COORDINADORES 

Manifiesto al despacho en forma expresa que designo como Abogados 
Coordinadores a CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, mayor de edad, vecino del 
Espinal Tolima, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal 
y Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMAN, con licencia temporal No 19352 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, igualmente identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.105.690.653 del Espinal Tolima, quienes quedan facultados para 
recibir información, tener acceso a los expedientes y obtener copias, oficios, 
comisorios y demás que se consideren necesarias. 

DEPENDIENTES JUDICIALES 

Manifiesto al despacho en forma expresa que designo como mi DEPENDIENTES 
JUDICIALES a JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.144.041.906 de Cali, quien en su condición de Estudiante de 
Derecho tal como se acreditará oportunamente, tengan acceso al expediente, 
soliciten las copias del caso, retiren demandas y sus anexos en casos de rechazo 

Carrera 9 No. 8-38 Teléfono: 098 2483389 Telef cx: 098 2486207 
Espinal Tolima 	Celulares: 3115705785 y  3167073633 

E.MAIL: cntonionunez1954@hotmcil.com  
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de las mismas o cualquier otra circunstancia que lo amerite, reclamen avisos, 
edictos, oficios, comisorios, y oficios y retiren títulos que contengan depósitos 
judiciales dando aplicación de ésta manera con lo dispuesto por el Artículo 27 de¡ 
Decreto 196 de 1971, 
Así mismo, a los señores PEDRO SIMÓN TORRES RODRíGUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 93.117.439 de¡ Espinal Tolima, y ELIZABETH 
BARRETO TOVAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.699.369 de[ 
Espinal Tolima, quienes se desempeñan como ASISTENTES de ésta oficina, para 
que le sean entregados todos los avisos, edictos, comisorios, oficios, retire títulos 
que contengan depósitos judiciales y demanda con sus anexos, se le den las 
informaciones en la forma como lo establece el Inciso 20  de[ citado Artículo 27 de¡ 
Decreto Ley 196 de 1971. 
De la misma manera la AUTORIZACIÓN se extiende para que mis Dependientes 
Judiciales en los casos permitidos por la Ley, sean las personas que 
eventualmente suministren o pongan a disposición los medios para llevar a cabo 
las respectivas diligencias correspondientes a las medidas previas solicitadas y 
decretadas yio similares. 

NOTIFICACIONES 

A la parte demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 
890.706.272-7, se le puede Notificar en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con 
correo: molino.grandehotmail.com  

A la demandante MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO, mayor de 
edad, en la manzana J Casa No 15 barrio Villa Catalina de Espinal Tolima, móvil 
3123875683 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho y en mi oficina 
de abogado ubicada en la Carrera 9 No. 8 - 38 Tel. 2483389 - Telefax. 2486207 
de¡ Espinal Tolima, y correo electrónico antonionunez1954hotmail.com. 

Atentamente, 
II- 

- .C. .902.254 de¡ Espjfal. 
.P 33.585 del C. 5. de la J. 
-mail: antonionunez1954hotmail.com  

CeIs. 3115705785 y 3167073336 

Carrera 9 No. 8-38 Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 
Espinal Tolima 	Celulares: 3115705785 y  3167073633 

E.MAIL: antonionunezl954@hotmciLcom  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL TOLIMA 
SECRETARIA Espinal, Marzo 20 	de 2019. En la fecha fue presentado por su 
signatario, quien se identificó en forma legal y además allegó: 	capia de la demanda 
para traslados (X), copia de la demanda para el archivo (X), medidas cautelares ( x ) 

PROCESO 	 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE 	MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO 
APODERADO 	 DR ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
DEMANDADA 	 INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
Cheque por $21 .990.465= 

PASA A. REPARTO JUZGADO PRIMERO CIVIL MNICIPT  Espinal, Marzo 21 de 
2019 repartido hoy al Juzgado 2- Civil Municipal de 44ta c)&lad. 

'?3LORIA ARMENZA TOVAR G) 	MARTHA ELENA GARAY 
JNez 	 Secrdtaria 



EJECUTIVO 
De: María Alejandra Ramírez Murillo 
Contra: Inversiones Molino Grande Ltda. 
Radicación 73-268-03-002-2019-00078-00 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL 
Veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos indicados 
en el artículo 82 del C. General del proceso y los documentos base de 
la presente ejecución cumplen las exigencias de los artículos 422 y 
431, 468 del C. General del proceso, el despacho: 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de María Alejandra 
Ramírez Murillo (1.105.684.956) y en contra de Inversiones Molino 
Grande Ltda., por las siguientes sumas de dinero: 

1.1. Por la suma de $21.990.465 por concepto de capital 
representado en el cheque allegado con la demanda. 

1.2. Por los Intereses moratorios sobre la suma determinada 
en el numeral anterior desde el 3 de noviembre de 2018 y  hasta 
cuando ocurra el pago a la tasa establecida por la Ley. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese este auto a la parte demandada en forma personal, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
para excepcionar (expresando los hechos en que se funden las 
excepciones), términos que correrán de manera simultanea a partir 
del día siguiente al de la notificación del presente mandamiento 
ejecutivo. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos al momento 
de la notificación o en la oportunidad correspondiente. 

Reconocer personería al abogado Antonio Núñez Ortiz, para 
actuar en este proceso como endosatario al cobro de la parte 
demandante. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

itt" 

#US i 
 - 

1 



ANTONIO NIJÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: antonionunez]954@hotmail.com  
Espinal Tolima 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA.1 o 3112019 SU DESPACHO. 

REF: 	EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD No: 	2019-00078-00 

Actuando Como apoderado de la parte actora, me permito remitir al 
juzgado el CITATORIO, debidamente tramitado con la constancia del 
envío por la empresa de correo INTERRAPIDISIMO según la guía No. 
700026231304 de fecha día 04 mes 06 año 2019, con la constancia 
de recibido correspondiente al día 05 del mes 06 año 2019, para que 
surta los efectos contemplados en el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

En caso de que el demandado (a): INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA no comparezca, sfrvase señor juez disponer la elaboración del 
aviso para notificar conforme lo ordena el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 

De la misma manera, allego al expediente la guía de pago para que sea 
considerada dentro de la liquidación definitiva de costas. 

A ten 

.4ntonØ ¡4,'Qrtiz 
C.. C/No: 5t'9V2.254 Espinal 
T. 9 No:33. 585C.Sdela.J. 



.4Zwasxo7Qt? 	CERTIFICADO DE ENTREGA 
TE EA POMEUOS REFfl71 	 1,5155, 	LNet 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia de¡ Ministerio de Tecnologla de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiéndolo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega de¡ envio con las siguientes 

caracteristicas: 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio Fecha y Hora de Admisión 
700026231304 04106/2019 15:42:07 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
ESPINAL\TOLI\COL ESPINAL\TOLI\COL 

Dice Contener 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

Observaciones 
SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P. 

Centro SeMcio Origen 
3628- PTO/ESPINAUTOLI/COLJCALLE 9 # 7-83 

REMITENTE  
Nombres y Apellidos(Razón Social) Identificación 
DR,. ANTONIO NUNEZ ORTIZ 5902254 

)irección Teléfono 
CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 3172820792 

DESTINATARIO 
Nombre yApellidos (Razón Social) Identificación 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA..... 

Dirección Teléfono 
KM. 3 VIA ESPINAL - IBAGUE ESPINAL 3000000000 

G5AI.çMs47 	,l.fl A0,...., 	 —. k..o' 	 '*11(1* 55 aflICta 

T 

IBG{ NOTIFICACIONES 
ESPINAL\TOLI\COL 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA......... 
KM.) 51* ESPINAL' IPÁGIJI ESPINAL 
AGO,500A00 

SOK CMII. 	 NOIÍECACIOr,Rs 	 1 laICo 	- . 
o 	 12,5 

II 
tOsCo 

l'.'.*-'Do'OMtMTúJ'jpIo*LLs 	 "1 	COSTAlO - 
DIC Ali101o 110110' 
dESlOO 10 5 II CrurAl 
1,1051ra 

.0-A--O 
tAl  -- 

IFA 	 MOS 	AÑO 	HORA 	1.0151 
0 

0 	 -'• 	0 I 
[es  i)o4e»y 	 - 

jW IApoOdos 

C.040laoNFIj 	Cf 4" 53 . j 6 	Cfi 	.. 	

. 

R20'pnIOlS..1p,',.sl' 	?. ,jç. 

ENTREGADO A: 
Nombre yApellidos (Razón Social) 
NOHEMI PAVA 

Identificación Fecha de Entrega 
39553169 05/06/2019 

st1  
íA9FO/%IøfO (' ' p » 

IBAGU€ 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JHON ALEXANDER FLORLAN MANYOMA 
Cargo Fecha de Certificación 
CONTRATISTA 05/06/2019 23:59:03 
Guia Certificación Código PIN de Certificación 
3000205944124 df 1 a72f7-fb53-4363-8ddb- 

05b3c61c4a92 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN, La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página web httos:/twww,interraoidisimo com/siaue.tu-envio o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.lnterrapidlsimo.com . serviclientedocumentOs@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 Na 7-45 
GLI-LIN-R-20 	 PEX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



Régimen Cnu1x4 Grandes Crot.tto'0eotes nn. 0601176 dial 	 IVA y Ar,orrinet,.doren de Renta Pon. 007004 deI liii Septiembre de 2012 tnotacide 
- 	Na 19767007100085 de 2010/00/02 Desde 760O17So30000nnta 760100®O. L;renda M74I1C 001109. Licencie Míe, T.iaoporte60s95. 

INTERRAPJDISIMQ 5.A 	 Esclare de Venta Pd, 

11111 IlillillIllIlli 1 111 1 IjI 
11111 ji.IuiliIiiI 1111111111 04/u6/2 

Tie 	
019 93:e 42 p. m. 	11111 illIltIlluil 111111 III mpo estimado q entrega: 

O5juG/2019 06:00 p. m. 	 700026231304 
IBG!I 	 NOTIFICACIONES 

9 

ESPINAL\TOLI\COL 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA.. ... ..... cc 
KM. 3 VIA ESPINAL- IBAGUE ESPINAL 
3000000000 

Tipo dremeanose 	SOBRE CARTA 	 Notificaciones 
Valor Comercial: 	$ 10.000 	 Wiornete 	 $6.300 
N. de rote Pino: 	1 	 Vol., Descuento: 	 5 o 
Peso pon Volumen: 	o 	 Valor osAste flete 	 £200 
Pesa en 011as: 	1 	 Valor amos Caenceptoo: 	 £ o 

velorlotal: 	 £6.500 Bolsa de seosdolad: 
Parma de paga: 	 CONTADO Dice Cometer: DOCUMENTOS JUDICIALES 

1!ZI 

DR,. ANTONIO NUNEZ ORTIZ 	CC 5902254 	 Nombreyoeio 
CARREM 9 N 8-38 CENTRO 
3172820792 
ESPINAL\TOLI\C01 	 30 
Cteoteeute'ee Aatonuflsrre,nu4smr.nhjeeaieense eleanae,Jeaoe.r*re.. troaraflesu o*int,nnafudnspeet. Ay nSnIIt"de.m..d056nsleesé q.meeeespenrde.t, sesnlune.esne onest.eteuoy 

palomo as qne 'etIlO p.eatoliesot* saneme eonda iitlorpeusna. Acorloles eor,nldee.s.r el aneseedem,stadAadenese.s.eose. oit" 	.Aapn.en.pabto,o eilapttk... 
de 2011 Re. más Id .ne.d le de la 

p.ei.aoep.Aa.udsd Iprmsrdl.t de d.eeu eesoealm di te Cie,pslmn.tt..outr, 5*. 

Obaeroacioneo 

SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P. 

jjfl STÑREC ..oo RECOGIDAS ' # 
DESDE SU CELULAR DESCMRGANDO NUESTAAPP 

¡ISP' NUEVA LJN A.A, OEATENCICW ¡u 
MARCMUPCI  ($4 323 fl5 4455 018000942- 777 

CRoles Pelexlpal Bogotá Cre 30$ 7 -45 Pbr 5605000 
Oflciea ESPINAl.: C. 4 $9.39 
Oficina R5P1NAl C. 4 * 1-30 

wwsv.interropidiaimo.com  - defenaordnterno@írnerrapidjojmo.com, 000.detdiemles€uinterrepidilnnno.roen Bogotá PC, 
Carrera 30 * 745 PaR 5505000 Crí: 3232554455 

700026231304 	 lo 
'°-GMC-R-07 

REMITENTE 



REPUBUCA DE COLOMBIA 	 Psi 1 
RAMA JUDCIAL DEL PODER PÚBLICO  

CONSEJO SUPER1OR DE LA JUDICATURA 
SALA ADMIMSTRATIVA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DEL ESPINAL-TOLIMA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

SEÑOR(A): 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
KM 3 VIA ESPINAL IBAGUE 
FSPTNAL-TOLIMA 

Fecha Dependencia Administrativa 
Responsable  Servicio Postal Autorizado 

DM MES AÑO 

RAMA JUDICIAL INTERRAPIDISIMO 
04 04 2019 DEL PODER PUBLICO 

Despacho Judicial De Origen Naturaleza Del 
Proceso 

Fecha de 
Providencia 

JUZGADO SEGUNÓO CIVIL MUNICIPAL EJECUTIVO 

DIA MES AÑO 

22 03 2019 DEL ESPINAL-TOLIMA 

Demandante Demandado (s) N° Radicación 

MARIA ALEJANDRA 
RAMIREZ MURILLO 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA 

2019-00078-00 

Sírvase Comparecer a este Despacho Judicial de inmediato O; o dentro de 
los CINCO (X; 10 0; 30 0; días hábiles siguientes a la entrega de esta 

comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la 
providencia proferida en el indicado proceso. 

4IØ 

- 
CC 1A' 1.EJADA 

CON ORGft4AL 
1V. NOIA u1sS 



Espinal, 12 de Junio de! 201 9. Se deja constancia que HOY a las 5 pm. 
venció el término de cinco (5) días que tenía el demandado 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA para que compareciera al 
juzgado a recibir notificación del auto que libro mandamiento de pago, 
SIN HABER COMPAREClDO Inhábiles 8 y  9 de Junio del 2019. 

MIGUEL ASIO MARfiNEZ ROJAS 
Secretano 



'77 
NOTIFICACION PERSONAL 

Como notificadora del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL 
EL ESPINAL TOLIMA, hoy DIECINIEVE (19) DE JUNIO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), notifico personalmente a los demandados 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA con NIT 890.706.272-
7 representada legalmente por el señor CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.222.265 de Ibagué Tolima, y al señor CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.222.265 de Ibagué Tolima, como persona natural, el auto de 
mandamiento de pago calendado 22 de Marzo del 2019, dictado 

£ 	
dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR que adelanta MARIA 
ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO radicado bajo el número 2019-
00078-00, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar. Igualmente se le hace 
entrega de las copias de traslado respectivas. En constancia firma 
como aparece. 

El Notificado, 

CARIL 	OBERTO SANCHEZ DIAZ 

La Notificadora, 

/i 
ANGIE VANESSA CUBIDES HERNANDEZ 
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JUZGADO 	
CIVIL MUflCIPAL 

Espinal — Tolima 

REF: PROCESÓ RADICACIÓN 	20190007800 	, DE MARIA ÁLE)0DRA RAMIREZCQNTRÁ 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., N1T890.706.272 APLICA ClON Articulo 20 ley 1116 de 2006. 

Para todos los efectos le go/es, y en cumplimiento de los normos de insolvencia ley 1116 de 2006, y las 
instrucciones de lo Superintendencia de Sociedodes, contenidos en el numerol décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informo sobre el inicio del proceso de 
Reorganización de lo sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

O 	'J!L['JJ1WL! 
Tipo: Salida 	 Fecha: 19/06/2019 04:51:50 AM 
TrámIte: 16004 . GETEÓN DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO, AC 
Sociedad: 890706272 . INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
Remitente: 415-GRUPO DE APOYO JIJDICLAL 
Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO )UDICIAL 

SUPCRINTZI1DENC1A 	Folios: 2 	 Anexos: NO 
DE SOCIEDADES 	 Tipo Documental: AVISO REO 	 ConsecutIvo: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACIOÑ 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11° DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1115 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENtO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 

AVISA: 

Qúe por Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización -a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., identificada con NiL 890.706.272, con domicilio 
en el Municipio de Espinal -Tolima;  en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Diaz, identificado-con cédula de ciudadanía No. 14.222.265, en su calidad de Representante Legal para 
ejercer las funciones como Prdmotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, silo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de dereáhos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (Espinal - 



Tolima). Teléfono fijo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Correo Electrónico; 
molino.grandehotniaiI.com  

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comercio, conforme lo señala el 
artículo 19 numeral 21  de la Ley 1116 de 2006. 

S. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 11° de[ artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la 
sociedad deudora sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni consUtuir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias sin 
autorización del juez del concurso y en general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la citada ley. 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo. de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del 19 de Junio de 2019, a as 8:00 
a.m. y SE DESFIJA el día 26 de Junio de 2019, a las 5:00 p.m. 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRD: ACTUACIONES 
RAD. 2019-01-237101 
CÓD. FUNC, V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitando otros procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir a la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha del inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución, o 
Cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la Constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades del 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulos de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa Auto Admisión al Proceso de Reorganización. 

Cordialmente 

CRTOSANcHEZDIAZ 
Promotor— Representante Legal 



VENCE TÉRMINO 
Espinal 27 de Jur 
venció el término 
MOLINO GRAND 
ROBERTO SANC 
ESCRITO visto a f 

RA PAGAR 
de 2019.- Hoy dejo constE 
cinco (5) días que el ejE 

LTDA representada lega 
1 DIAZ para que pagara la 
s 23- 24. Inhábiles 22, 23 y  

que a las 5 p.rn. 
o INVERSIONES 
Le por CARLOS 
3ción PRESENTO 
Junio de¡ 2019. 

MIdUEL ANTONI ARTINEZ ROJAS 
SecretariO 	4 

1 
VENCE TÉRMINO ARA EXCEPCIONAR. 
Espinal 5 de julio de 2019 hoy dejo constancia que a las 5 p.m. venció el 
término de diez (10)días que tenía el ejecutado INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA representada legalmente por CARLOS ROBERTÇ 
SANCHEZ DIAZ, ¡para que propusiera excepciones. PRESENTO 

nhábiles 22, 23, 24, 29 y 30 de Junio y 1 ESCRITO visto a folios 23-24. I  
de julio de 2019. 	j 

MIdUEL ANTÓNIARTINEZ ROJAS 
Secretario 

1 	
¶ 

4 .  

1 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal, Dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 

Rad. 20 19-00078-00 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y como se observa que 
este proceso fue iniciado antes del 10 de junio de 2019, el despacho conforme al artículo 
20 de la ley 1116 de 2006, ordena remitir el presente proceso a la Superintendencia de 
Sociedades para los fines allí previstos, previas las desanotaciones del libro radicador. 

CUMPLAS 

El juez, 



s 

rl 

1 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL — TOLIMA 

Grupo / Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

CUADERNO DOS (2) 
MEDIDAS CAUTELARES 

Démandante(s) 

Nombre(s) 	 ler Apellido 	2do Apellido 	C. C. No. o NIT 

MARIA ALEJANDRA RAMIREZ MURILLO 
C.C. 1.105.684.956 
Apoderado: 
Nombre(s) 	 lerApellido 	 2do Apellido 

ANTONIO NUÑEZORTIZ 
C.C. 5.902.254 	T.P. 33.585 

Dómandados(s): 
Nombre(s) D ler Apellido 	2do Apellido 	C. C. No. o NIT Fecha Notificación 

INVERSIONES MOLINO GRANDRE Ltda. 
NIT. N° 890.706.272-7 
Apoderado: 
Nombres(s) 	 ler Apellido 	2do Apellido 

Radicación Proceso 7268-40-03.002201 90007800 
TOMO:'XI FOLIO: 15 

u 

- 



EJECUTIVO 

	 pa- 
De: María Alejandra Ramírez Murillo 
Contra: Inversiones Molino Grande Ltda. 
Radicación 73-268-03-002-2019-00078-00 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL 
Veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Visto el anterior escrito, el despacho considera que la medida es 
viable, por esta razón el despacho, R E S U E LV E: 

1°. Decretar el embargo y retención de los saldos de dinero que posea 
la sociedad demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., en 
cuentas corrientes, de ahorros teniendo en cuenta la parte 
inembargable, certioficados de depósito a término o en cualquier otro 
título bancario o financiero en los bancos que enuncia en la solicitud. 
Límite de la medida $32.985.698. Para efectividad de esta medida 
debe of ¡ciarse a los gerentes de los citados bancos. 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

L3IW4JSI 1I1I& SWl% 

elia 
Cooterior 	cxtfRcs pa iSuik ti elum 

*t_2LL:: 
	45—W11 V3,,., 72.4 	( * httt&s,io 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, POPULAR, 
AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BOGOTA. 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído del 22 de marzo del año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre del demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Límite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado pará el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artículo 593 parágrafo 20  del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo 1387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUEL ANTONIO MSINEZ JL 
Secretario 	 \'' 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483.389 Telefax: 098.2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: antonionunez1954@hotmail.com  
Espinal Tolima 

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SU DESPACHO. 

REF: 	 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARIA ALDANDRA RAMIREZ MURILLO 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD: 	2019-00078 

Actuando comp apoderado de la parte actora, con el propósito de que haga 
parte integral de la foliatura, me permito allegar al despacho constancia de 
radicación con fecha 15 Y 16 de Abril de 2019 de¡ oficio circular No 0616 de¡ 01 
de Abril de 2019 dirigido a Señores: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO BANCOLOMBIA DEL ESPINAL-TOLIMA. 

Atentamente. 

4' 

4IJNEZ ORTIZ 
254 deI Espinal 

T. 	i del C.S. de la J 

Y.M.O 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (095) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 
01deabrilde2019 	

MCrt_op,* 

CF CI NÁ 
Señor 
Gerente 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído del 22 de marzo del año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre del demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Límite de la medidá $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artícflo 593 parágrafo 21  del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo 1387 del Código de Comercio). 

Atentamente,. Bano 194 OF. 

irtaa 
t'n ...... 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 
m,o 

01 de abril de 2019 
Li 

11 

Señor 
Gerente 
BANCO DAVIVIENDA 
Espinal, Tolima.- 

COP!4 eFCIU 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído del 22 de marzo del año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre del demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Límite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artículo 593 parágrafo 211  del Código General del Proceso en 
armonía con el artíc.wjo 1387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

- 
A 

MIGUEL ANTONIO 	TINÉZ$dJAs 
Secretario 

\ 	: 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO POPULAR.. 
Espinal, Tolima.- 

e 
Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído de¡ 22 de marzo del año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre del demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad banáaria. 

Límite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Ariíçub 593 parágrafo 21  del Código General del Proceso en 
armonía con el artícuIo1'387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

- 
MIGuÉLANToNIO1ÁRTINEZ;ROjA:.:\ 	

S62 CflM NK[L 

Secretario 	 : 	 E- 
/ 	Li5 A8R 29  

a 'Lis  



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

COPIA tPr4A. Senor 
Gerente 	 r 	\ 
BANCO BOGOTA 	 OF 

Espinal, Tolima.- 	 J 
Asunto: Embargo dineros 	 —2. 	t%, 
Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído del 22 de marzo del año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre del demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Limite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Arliçuh 593 parágrafo 20  del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo ¶387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUÉL ANTON!RTI 
Secretario 

. 	, 

RÓJAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO AV VILLAS 
Espinal, Tolima.- 

-- 

cHCUIA 

Asunto: Embaro dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído de¡ 22 de marzo de¡ año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre de¡ demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corrienté, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Límite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 de¡ Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artículo 593 parágrafo 21  de¡ Código General de¡ Proceso en 
armonía con el artículo t387 de¡ Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUÉL ANTONIO 4'TINEZ 
Secretario 

- 	LL /* 
ÍJ  

S57 / 

/ 



'jeü JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) .2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 	 . 
01 de abril de 2019 

©LLD/ PFiCtA. 
Señor 
Gerente 
BANCO OCCIDENTE 
Espinal, Tolima.- 

r 

,\CP 0t 	Q 

CC\ 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me: permito hacerle saber que dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído de¡ 22 de marzo de¡ año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre de¡ demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Límite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 de¡ Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Agtíçflo 593 parágrafo 21  de¡ Código General de¡ Proceso en 
armonía con el artículo T387 de¡ Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUÉL ANTONIc?ARTI 
Secretario 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0616 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO BANCOLOMBIA 
Espinal, Tolima.- 

tOPIA FICIA' 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la MARIA ALEJADNRA RAMIREZ 
MURILLO (C.C. N° 1.105.684.956) contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE Ltda. (NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-
03-002-2019-00078-00; decreto según proveído de¡ 22 de marzo de¡ año en 
curso, el embargo y retención de los dineros a nombre de¡ demandado en 
cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, 
en esa entidad bancaria. 

Límite de la medida $ 32.985.698 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judicials-niwtjero 732682041002 de¡ Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artículo 53 parágrafo 21  de¡ Código General de¡ Proceso en 
armonía con el artículo 1387 de¡ Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUEL ANTON4MARTlNZ4çJJSÇj 
Secreta rio 8Ff flUp; , 
0616 CIRCULAR \L?zí it 



Medeflin, 17/04/2019 	 Código interno: 75649905 (favor citar al responder) 
120 	94 	1/1 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL 	 lku,~i SEÑOR FUNCIONARIO 
Respuesta al oficio No. '201900078 Radicado:'73268400300220190007800 	 2 k 
CR 6 10 36 OF 3 202 
ESPINAL, TOLIMA 	

qlf' 
En atención a la solicitud de[ Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO MARTJNEZ ROJAS 

Oficio: 	'201900078 
Demandante: MARIA ALEJADNRA RAMIREZ MURILLO 
Valor Embargo: 32,985,698.00 1-1 

Respetado(a) señor(a) 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los dineros de las cuentas y 
productos financiero que el(los) ejecutado(s) posean en nuestra Entidad, Bancolombia SA., le informa: 

DEMANDADO Productos OBSERVACIONES 

INVERSIONES MOLINO GNDE 
LTDA Cuenta Ahorros - Saldo Inembargable CC ó MT 41108953363 

890706272 
Cuenta Ahorros - Saldo Inembargable 41108953363  

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

Cordialmente, 

,4: 4 
bíuan Dago Osoto Rarnirez 
Auxiliar Dpartmento II 
Sección Embats 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 1126-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 
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IQ051 004018982 
Bogotá D.C., 23 de Abril de 2019 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 No 10 38 Oficina 3-202 
Espinal (Tolima) 

ç,8\t 	
t3oPrA1 

Oficio: 	01042019 

Asunto: Proceso Ejecutivo 73268400300220190007800 

Respetados Señores 

Reciban un cordial saludo de¡ Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 	- 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 

NOMBRE 	 NIT 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	 8907062727 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos. 

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud. 

Cordialmente, 

COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Marcela R. 18036 

TBL- 201601037897907- 1Q051004018982 

AD 042-6 Rev.V 2006 Nit. 860.034.313-7 ¡www.davivienda.com  
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boor (a): MIGUEL ANTONIO MARTINEZ ROJAS 	
2 flGADO2CIVILMUNICIPALDELESPINAL  

1- 	

-oilí 
JCRA 6 No. 10-38 OF 3-202 

ESPINAL 
128 

Radicado: 	 73268400300220190007800 
Oficio: 	 0616 

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 1/01/2019, recibido el día 16/04/19, le informamos el modo en que se 
procedió por esta Entidad Financiera: 

NOMBRE UIT. o C.C. CUENTA OB5ERVAO0NES 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 890706272 

La(s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su Oficio por JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO 
DE ESPINAL . Se radicó el Oficio N9 1244 el día de 13-11-2018, cuyo demandante(s) corresponde(n) a GLASEADORA EL 
TRIUNFO Y CIA :'En los términos de¡ articulo 466 de¡ Código General de¡ Proceso le corresponde al demandante solicitar el 
embargo de remanentes dentro del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelare(s) se relaciona(n) en esta comunicación'.. 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé. 

AndrValamizarVnegas 
Gestora De Valores y Recaudos 
Vicepresidencia de Servicio al Cliente 
Bogotá 

ELABORAOO POR: RUTH 

REVISAEXI POR: GEWJ 

Carrera 13 No. 26 A- 47 PISO 18. Teléfono 7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C. 	CBVR RE 19006444 

Bco_OccIdente 	 IJ Facobook.com/Bcooccidento 	 www.bancodooccldente.com.co  



i!i 
BcrncodeBogotá 

Nil. 860.002.964-4 

Espinal ,30 abril 2019 
II'12UZItit1 

Señor(a) 

Secretario (a) 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Espinal 
Carrera 6 No. 10 - 38, oficina 3-202 
Espinal (Tolima) 

OFICIO No. 616 	RAD 73268400300220190007800 
Proceso Ejecutivo Singular o de Cobro Coactivo instaurado por RAMIREZ MURILLO MARIA 
ALEJANDRA contra INVERSIONES MOLINO GRANDE INVERSIONES MOLINO GRANDE y 
otros 

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas 
nuestras bases de datos, me permito suministrar la siguiente información: 

IDENTIFIcACION NOMBRE INFORMACION 
Con el fin de dar cumplimiento al oficio citado 
en el asunto, nos permitimos informar que se 
procedió a registrar la novedad en el sistema. 

8907062727 INVERSIONES MOLINO GRANDE Los recursos se trasladaran una vez el cliente 
cuente con saldo disponible respetando el turno 
de aplicación y 	las condiciones que señala la 
ley. 

Hecha la verificación, las demás personas que se encuentran relacionadas en su comunicación no tienen 
productos con el Banco de Bogotá. 

adicional con justo será suministrada. 

gotú 
Pft4AL 

6?P 
Jefe de Servicios Oficina 
Espinal 

Jbecer2 

Calle 35 No 7-47 Ventanilla de correo externo PBX: 3320032 

GDE_FOR_010 Vi 01/10/2018 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: María Alejandra Ramírez Murillo 
Demandado: Inversiones Molino Grande Ltda. 
Radicado: 73-26840-03-002-2019-00078-00 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA 
Catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve 

Visto los oficios que anteceden, este despacho pone en conocimiento a la parte actora 
para los fines que estimen pertinente. 
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El juez, 



Qg  Banco Agrado de Colombia Mfluhum 
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VIÇEPRESIpENCIA DE OPERACIONES 
Gerencia Qperativa de Convenios - Unidad Operativa de Embargos 

UTCC2OIS Bogotá D.C., 17 de Abril de 2019 	
• JFr!Ii!ffl 

Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 	91111100520215 

002 CIVIL MUNICIPAL ESPINAL 
CARRERÁ6N1O3BOFI3-202 
ESPINAL-TOLIMA 

ASUNTO: 	Embargo Oficio No. 0616 1 de Abril de 2019 

Respetados Señores: 

UOE-2019-10049 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 

PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

RECIBIDOk90 JUN 
2019 

En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes de¡ Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacioñada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados, •por tanto con fecha 17 de Abril de 
2019 se materializó la orden de embargo así: 

DEMANDADO ID No.RESOL./EXPEDIENTE ruMrrE 1 MEDIDA 
vALOR 
DEBITADO 

INVERSIONES 
MOLINO 	GRANDE 
LTDA 

[iiW52T 74003OU220190007800 

. 

32,985,698.00 

- 

0.00 

El anterior embargo no generó titulo judicial, debido a que el demandado no cuenta con 
recursos, adicionalmente existen otros embargos aplicados con anterioridad por lo tanto, 
la orden de embargo continúa vigente en el sistema de¡ Banco y en la medida quela 
cuenta dispona de recursos se estarán generando títulós a favor de esa Entidad. 

Procesó: caCOStav 
Revisado Por: DANIEL ARTURO QUEVEDO QUEVEDO 

C.i1..do 	 C11.d, 
tC 114 	W CO.aC 101.1 	PO' 

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C. 5 715948500 resto del País 018000 ,91 500 
serviCiacliente@bancoagrario.gov.Co - 	Q.banCoagrario.gov.CO. MT. 800.037.800-8. 
DireCción General Bogotá: Calle 12 C N 8-70 Código Postal 110321 PBX 571 3821400 


